
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE LA CIUDAD CAPITAL 

SAN JUAN BAUTISTA 
 

 
ORDEN EJECUTIVA NUM. JS- 209 

SERIE 2005-2006 
 
 

PARA ENMENDAR LA ORDEN EJECUTIVA NUM. 158, 
SERIE 2004-2005 QUE AUTORIZA EL PAGO DE UN 
ESTIPENDIO DE TRANSPORTACION A EMPLEADOS Y 
FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN, A FIN 
DE CLARIFICAR DISPOSICIONES; Y PARA OTROS 
FINES. 

 

POR CUANTO: Los Directores de Unidades Administrativas, Jefes de Área, el 

Administrador y otros funcionarios o empleados del Municipio de San 

Juan, realizan funciones que en muchas ocasiones les requiere visitar y 

transportarse a distintos lugares fuera de sus centros de trabajo; 

POR CUANTO: Por la naturaleza de sus responsabilidades, este personal debe estar 

disponible en todo momento en que las obligaciones de su puesto lo 

requieran. Tradicionalmente, al referido personal se le asigna un vehiculo 

oficial propiedad del Municipio de San Juan para la realización de sus 

labores; 

POR CUANTO: En virtud de la Orden Ejecutiva Núm. 158, Serie 2004-2005 y como parte 

del compromiso la Administración Actual de la Ciudad Capital de reducir 

el costo de la gestión gubernamental y lidiar de manera efectiva con la 

situación fiscal del Municipio, se autorizó el pago de un estipendio de 

transportación a empleados y funcionarios del Municipio de San Juan, 

sujeto a los requisitos que allí se establecen; 

POR CUANTO: Con la aprobación de dicho estipendio se reduce el gasto de adquisición 

de nuevos vehículos y se sustituye dicha compra por un estipendio que se 

entrega directamente al funcionario por el uso de un vehiculo propio. Lo 

anterior, no solo elimina el gasto inicial de la compra, sino que ahorra 

además en gastos de mantenimiento y conservación de los vehículos; 
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POR CUANTO: Las gestiones de sana administración antes mencionadas requieren que 

una vez el funcionario o empleado se acoja al estipendio, entregue el 

vehículo oficial que tenia asignado y utilice el suyo propio para todas las 

gestiones oficiales que su oficina realizaba en el anterior; 

POR CUANTO: Es necesario además clarificar que aquellos funcionarios que no se 

hubieren acogido al estipendio y choquen o inhabiliten el vehiculo oficial 

asignado, no les será asignado un nuevo vehículo oficial y deberán 

acogerse a un estipendio según dispuesto en la Orden Ejecutiva Núm. 158, 

Serie 2004-2005.   

POR TANTO: Yo, Jorge A. Santini Padilla, en virtud de la autoridad y facultades que me 

confiere la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, 

conocida como “Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico de 1991” y la Ordenanza Núm. 27, Serie 2001-

2002, DISPONGO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Se enmienda la Orden Ejecutiva Núm. 158, Serie 2004-2005 a fin 

clarificar que una vez el funcionario o empleado se acoja al estipendio, 

tendrá la obligación de entregar el vehículo oficial que tenia asignado 

inmediatamente y utilizará el suyo propio para todas las gestiones 

oficiales que su oficina realizaba en el anterior. Disponiéndose además, 

que, mientras dure el estipendio, dicho funcionario estará impedido de 

realizar gestiones oficiales en cualquier vehículo propiedad del Municipio 

de San Juan. 

SEGUNDO: Aquellos funcionarios que tengan un vehiculo oficial asignado y choquen 

o inhabiliten el uso del mismo, no les será asignado un nuevo vehículo 

oficial y deberán acogerse a un estipendio según dispuesto en la Orden 

Ejecutiva Núm. 158, Serie 2004-2005. Lo anterior, sin menoscabo de la 

responsabilidad que les pueda ser impuesta con relación al vehículo oficial 

inhabilitado. 

TERCERO: Se enmienda la Orden Ejecutiva Núm. 158, Serie 2004-2005 y se elimina 

el requisito de cinco (5) años de fabricación del vehículo como parámetro 

de determinación para la concesión del estipendio. 
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CUARTO: Aquellas disposiciones de la Orden Ejecutiva Núm. 158, Serie 2004-2005 

que no sean afectadas por la presente, permanecerán vigentes en su 

totalidad. Disponiéndose además, que cualquier Orden Ejecutiva, que en 

todo o en parte, resultare incompatible con la presente, queda por esta 

derogada hasta donde existiere tal incompatibilidad. 

QUINTO: Esta Orden Ejecutiva comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, expido la presente Orden Ejecutiva 

bajo mi firma, en la Ciudad de San Juan, Puerto Rico, hoy 26 de abril de 

2006. 

 

 

 

JORGE A. SANTINI PADILLA 
        ALCALDE 
 


